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Respetada Secretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, de manera atenta se da 
respuesta a la Proposición No. 165 de 2025 - "MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN, PROGRESO Y AVANCE DE SUMAPAZ".

3. ¿Qué medidas se han implementado para la conservación, protección y reforestación de 
lo frailejones y arboles nativos, después del incendio en el año 2020 y el reciente en el 
año 2025? 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, tiene la responsabilidad de administrar 
la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, que se superpone parcialmente con el 
páramo, así como la de ejercer la función de máxima autoridad ambiental en las áreas del páramo 
localizadas en el suelo rural de Bogotá D.C. y por fuera del Parque Nacional Natural - PNN Sumapaz.  
Por su parte, Parques Nacionales de Colombia tiene a su cargo la administración del Parque Nacional 
Natural Sumapaz, figura de protección estricta del orden nacional.

A su vez, la Secretaría Distrital de Ambiente ejerce el rol de máxima autoridad ambiental dentro del 
perímetro urbano de Bogotá D.C. definido en el Plan de Ordenamiento Territorial - Decreto Distrital 
555 de 2021. Conforme a las competencias descritas, esta Secretaría carece de competencia, 
respecto de las acciones de conservación, protección y reforestación de los frailejones y arboles 
nativos afectados por incendios en el Parque Nacional Natural - PNN Sumapaz, toda vez que dichas 
acciones deben ser adelantadas y coordinadas por Parques Nacionales de Colombia.   

Ahora bien, en el marco de la Política Pública Distrital de Ruralidad, la Secretaría Distrital de Ambiente 
está adelantando el programa de Ordenamiento Ambiental de Fincas (OAF) e implementando el 
Programa de Pago por Servicios Ambientales. Esta estrategia facilita la concertación con las familias 
campesinas para la conservación, dentro de un proceso de ordenamiento participativo del territorio, 
con una visión integral de la cuenca, teniendo como eje principal la gestión del agua.

En este proceso se incluye la preservación de relictos de bosque en el predio, la restauración de 
coberturas naturales, la reconversión a sistemas productivos sostenibles y acciones hacia la 
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adaptación al cambio climático en las áreas rurales del distrito, especialmente mediante la inclusión 
del árbol en la finca.

Desde 2020 hasta 2024, se formalizaron 500 Acuerdos de Uso del Suelo con buenas prácticas 
ambientales con los habitantes del territorio rural, distribuidos de la siguiente manera: 112 predios en 
la cuenca del río Sumapaz-Cuenca San Juan y 103 predios en la cuenca del río Blanco Sumapaz.

Adicionalmente, en la consolidación de la gestión y manejo de las 32 áreas protegidas distritales, que 
dentro de la ruralidad incluyen los Paisajes Sostenibles, se desarrollaron los planes de trabajo 
propuestos y articulados en las mesas de trabajo con la comunidad, de la siguiente manera:

 PS Cuenca Río Guayuriba: Se llevaron a cabo 54 acciones, se plantaron 221 árboles, se 
realizaron 8 capacitaciones con la participación de 65 personas, se efectuaron 37 
seguimientos para el fortalecimiento del Ordenamiento Ambiental de Finca y se organizaron 2 
mesas de Paisajes Sostenibles.

 PS Agroparque San Juan, Pilar y Sumapaz: Se desarrollaron 49 acciones, se plantaron 200 
árboles, se realizaron 6 capacitaciones con 73 participantes, se realizaron 36 seguimientos 
para el fortalecimiento del Ordenamiento Ambiental de Finca y se llevaron a cabo 3 mesas de 
Paisajes Sostenibles.

De manera complementaria, el Pago por Servicios Ambientales Hídricos juega un papel clave en la 
mitigación del cambio climático al promover la conservación y restauración de ecosistemas del Distrito. 
Estos ecosistemas mejoran la regulación del ciclo del agua y la purificación de fuentes hídricas, 
manteniendo así la calidad y cantidad del agua disponible, algo esencial ante el incremento de eventos 
climáticos extremos. 

En desarrollo de la meta se adelantó conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo -PNUD en el marco del Convenio SDA 2021-1583, la identificación, evaluación y selección 
de predios, con áreas potenciales para conservar, teniendo en cuenta los criterios ecosistémicos, 
hídricos, sociales y normativos y la verificación en campo con apoyo de sobrevuelos de dron. 

Considerando el número de solicitudes realizadas por los interesados en vincularse al programa, se 
logró en la localidad de Sumapaz la suscripción de 20 acuerdos de conservación con pago por 
servicios ambientales, correspondientes a 525,4 hectáreas en 31 predios. 

8. Mencione, ¿Cuáles han sido los programas, planes y/o proyectos implementados durante 
el año 2024 para fortalecer al campesinado de la localidad de Sumapaz?

En cumplimiento del artículo 15 del Decreto 815 de 2017, la Secretaría Distrital de Ambiente como 
cabeza del sector ambiente, durante el 2024 brindó acompañamiento y orientación a la alcaldía local 
de Sumapaz en la formulación de proyectos de inversión local, con base en las metas de su Plan de 
Desarrollo Local para el periodo 2025-2028. 

Adicionalmente, se realizó acompañamiento a la localidad en la concertación de su presupuesto 
participativo. En este sentido, es importante mencionar que la ejecución de los proyectos ambientales 



locales es de responsabilidad de la Alcaldía local y su seguimiento de la Comisión Ambiental Local- 
CAL. 

De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente recibe el seguimiento anual por parte 
de la Alcaldía local de acuerdo con lo establecido en el Decreto 815 de 2017. En este sentido, y 
teniendo en cuenta los plazos que la alcaldía local tiene para reportar la información, para el mes de 
marzo se tendrá el informe del seguimiento a los Planes Ambientales Locales de 2024. 

Por último, se informa que a la fecha la alcaldía local no ha aprobado su Plan Ambiental Local para el 
periodo 2025-2028.

21. ¿Cuáles son los principales desafíos ambientales que enfrenta la Localidad de Suma-paz 
y como se pueden abordar?, en ese sentido, ¿Cómo se ha promovido el desarrollo 
sostenible y la conservación del medio ambiente en la Localidad? ¿Qué iniciativas se 
pueden implementar para reducir la contaminación y mejorar la calidad de aire y del agua 
en la zona? 

En la ejecución del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, desde la Secretaría Distrital de Ambiente 
se han establecido actividades orientadas a mantener las coberturas vegetales existentes, generar 
procesos de capacitación y fortalecer los procesos agroecológicos para minimizar los impactos de las 
actividades agropecuarias en las áreas rurales del Distrito Capital. En tal sentido, se desarrollan las 
siguientes actividades en la localidad de Sumapaz.

1. Procesos de capacitación a través de talleres teórico- prácticos que promuevan la 
agroecología desde la dimensión ambiental y transición a la agricultura orgánica, 
aprovechando al máximo los recursos de la finca y promoviendo la reconversión 
productiva hacia la agroecología que permita:

 Conservación de coberturas naturales y fuentes de agua.
 Protección y restauración en suelos con alta pendiente
 Educación, sensibilización y participación
 Enfoque agroecológico y producción de conocimiento 
 Elaboración y aplicación de bioabonos como: Caldo súper 4, Microorganismos eficientes (EM), 

Bocaschi, lombricompuesto, biol, caldo bordelés, purines y manejo de sustratos.
 Formación en cuidado de fuentes de agua
 Capacitación en polinizadores
 Capacitación en manejo silvopastoril
 Capacitación en procesos de sostenibilidad y cambio climático.
 Desincentivación del uso de agroquímicos

2. Realizar Ordenamiento Ambiental de Fincas con buenas prácticas ambientales con los 
habitantes del territorio rural

Diseño e implementación de hoja de ruta para la conservación del predio conocido como el plan finca, 
el cual incluye Buenas Prácticas Ambientales -BPA Seguridad Alimentaria y autoabastecimiento 
Huertos multiproposito, (incluyendo el componente árbol) y diversificadas; Herramientas de Manejo 



del Paisaje -HMP (Silvopastoriles. Agroforestales, Cercas Vivas) Implementación de sistemas 
silvopastoriles con especies nativas. Dentro del plan finca se promueve:

 Fortalecimiento de los procesos de transición agroecológica.
 Fortalecimiento del uso del árbol dentro de los sistemas productivos presentes en los predios.
 Conservación de las áreas de importancia ambiental (coberturas naturales y fuentes hídricas), 

presentes en los predios OAF. 
 Implementación de sistemas agroforestales con especies frutales y nativas
 Reciclaje de biomasa y nutrientes: Elaboración y aplicación de: Caldo súper 4, súper magro 

Microorganismos eficientes (EM), Bocaschi, lombricompuesto, compost, biol, caldo bordelés, 
purines, y manejo de  sustratos.

 Corredores Polinizadores
 Manejo de semillas nativas – cazadores de semillas
 Uso eficiente del agua.

3. Continuación del programa de Pago por Servicios Ambientales

La Secretaría Distrital de Ambiente mediante la Resolución Distrital 5480 de 2021 "Por la cual se 
establecen los lineamientos para el Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos del Distrito 
Capital, y se dictan otras disposiciones” ha implementado esquemas de pago por servicios 
ambientales – PSA, en la modalidad hídrica, en las áreas de importancia estratégica para el 
abastecimiento hídrico del Distrito Capital, de que tratan las Resoluciones 2332 de 2018 y 3922 de 
2022 de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

El incentivo está orientado a reconocer acciones de preservación o restauración en dichas áreas y se 
implementa a través de la suscripción de acuerdos individuales voluntarios de conservación con pago 
por servicios ambientales suscritos entre la Secretaría Distrital de Ambiente y los propietarios, 
poseedores o representantes de estos.

4. Espacios de gobernanza para el fortalecimiento ambiental en los paisajes sostenibles 
ubicados en la localidad.

Como parte de las estrategias para la administración de los paisajes sostenibles, la Secretaría Distrital 
de Ambiente (SDA) tiene bajo su responsabilidad la instalación de mesas de Paisaje Sostenible para 
la gobernanza y el manejo de las estrategias de conservación priorizadas dentro de dichos paisajes. 

22. ¿Cómo se puede fomentar la participación ciudadana y la inclusión en la toma de 
decisiones en la Localidad de Sumapaz?

La Secretaría Distrital de Ambiente promueve y fomenta la participación ciudadana en Sumapaz a 
través de la Comisión Ambiental Local (CAL), reglamentada por el Decreto 575 de 2011. Esta es la 
instancia de participación ciudadana en la que se analizan las problemáticas ambientales más 
relevantes de la localidad, se establecen acciones para su mitigación, se hace seguimiento a los 
proyectos ambientales financiados por los Fondos de Desarrollo Local y se brinda asesoría sobre las 
actuaciones misionales de la Secretaría Distrital de Ambiente. 



En este espacio, la comunidad se vincula activamente, generando espacios de discusión e incidiendo 
en acciones orientadas a mejorar las condiciones ambientales de su territorio.

Adicionalmente, en el marco del proyecto de inversión “7961-Fortalecimiento de la apropiación social 
del conocimiento para la resiliencia climática en Bogotá D.C.”, se desarrollan procesos de participación 
ciudadana que fortalecen las capacidades de la comunidad, atendiendo situaciones ambientales 
conflictivas y necesidades locales. Esto fomenta la apropiación del territorio mediante la vinculación 
de la comunidad en general, líderes sociales y organizaciones ambientales, promoviendo la 
participación activa en la toma de decisiones.

Finalmente, ratificamos nuestro compromiso de promover la participación con incidencia de la 
ciudadanía en las diferentes dinámicas locales de Sumapaz, con el fin de contribuir al cuidado y 
protección del ambiente.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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